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2.° A efectos contables se establece que:
Por, 'cada vehículo automóvil 4:Renaul~: tipo R-4S. previa

mente' exportado, podrán importarse con franquia arancelaria:

Referencia Coa!. Denominación Precio/coel.

'.
2562049 1 Techo desnudo 42,810
2562 051 1 Chapa' exterior dei~ie~a

izquierda ...................••• 14,835
2562052 1 Chapa ¡':lxterior derecha

desnuda 14,796
2562135 1 Aleta tra~iii····~iii;;~

desnuda 11,862
2 se2 136 1 Aleta trase~·de¡;;~·d~~:

nuda 12,007
2562515 1 Aleta ~i~t~~··jiq~i;rda

2562 s!6
desnuda ........................ 12,844

1 Aleta. delantera derecha-
desnuda 12,592

3540242 1 ~:~~d~~:~~:~~~~~~ 14,625
3540243 1 c.:J~r:.u~:l~~~~...~~.~~~ 14,586
3540244- 1 Cajón trasero izquierdo

desnudo 12,130
3540245 1 Cajón trase;¡;·d~re;;h~·des:

nudo .........................;... 12,371
3540610 1 Chapa exterior trasera de--

recha 12,773
3540611 1 C~~f:rd~t~~~~:~~~~~:~~ 12,732
3542522 1 CaPa de capot desltuda ... 27,206
8245058 1 Cápsula antidetonante ... 0,587
8528338 1 Casquillo centrado 0,087
.548952 • 5emic8squillo de apoyo. 0,592
8558321 • Segmento U-Flex ............ 3,980

77 02 087020 1 Casquillo Cyclani ............ 3,152
9850118 1 Carnet de fabric~ón •..... 0;554

77 00 570 ,24 1 Cpapa exterior de portón. 15,284
77 00 517 058 .1 Junta 70 X 90 X 10 ••.••.••• 2,716
77 00 618 528 1 Contracasquillo Cyclam... 3,286
77 00 620 423 • Semicasquillo de apoyo. 0,408
77 00521 ":~ 1 Cajón desnudo de portón. 13,403
77 00 522 73 1 CAja de t:odamientos ...... 0,399
77 00527144 2 Caja de ,rótula' dirección. 0,358
77 00 535 323 2 Tope de capót : ................. 0,160
77 00 549 015 1 Straflex direcCión ............. 1,669
77 00561524 1 Cenicero sobre tablero de

bordo 1,188
77 0143'3,219 1 Lista de ·~~te~··~::::::::::: 0,687
77 00 522 671 1 Junta de e anquidad ..... 0,554
77 00 577 371 1· Junta trasera de capot de-

lantero ......................... 1,775
77 03076005 • Grapa .............................. 0,112

3.0 Los beneficios del régimen de' reposición, -deducidos de la
modificación que ahora se conc~de. vienen atribuidos también,
con efectos retroactivos, a las exportaciones que. hayan efec~

tuacio desde el 12 de febrero d~ 1974 hasta la fecha de la: pre
sente concesión. s-1 reúnen los requisitos de la norma 12, 2.al.
de las contenidas en la Orden· ministerial de ·la Presidencia del
Gobierno de 15 de· marzo" de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales expo~lones deberán, solicitarse-- en el plazo
de' un-añO, a cpntar de la aludida fecha de concesión. ~

Se mantienen en toda su· integridad los restantes extremos
de la Orden de 26 de septiembre de 1968, que ahora se mo-
difica. '

Lo que comulllco a V. ·I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 16 de abril de 1974.-P. D.• el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo 'Calq,erón.

Ilmo. Sr, Director· general de Exportación.

9149 Ji.ESOLUCION de la Direcci.6n General de Política
Aram:elaria e Importación que aprueba Za Resolu
cron-particular por la que H otorgan los beneficios
de" fabricación mixta de esterilizadores continuos de
6.lOOlUroslhora y 8.000 Utros/hora de capacidad a
lo .Emp....o cA. P. V. ¡bélica, S. A .• (P. A. ".17-J-1
~ ".17-J-aJ.

El Decreto 9821-),Q74, de 14 de marzo {..Boletín Oficial' del Es
tad~ de lO de 'abrtn, aprobó la Resolución-tipo para la fabri
cacIón, en régimen de. construcción mixta; de esterilizadores con
tinuos de hasta 15.000 litroBlhora de- capacidad.

Al amparp de lo dispuesto en el citado Decreto y -en el D&
creto-ley número 7/1987. de-3D de junio qqe estableció el régimen
de fabricaciones mixtas y el Decreto 247211967, de·5 de octubre,
que la desarrolló la Empresa ",A. P. V. Ibérica. S. A.", con domi-

.cilio en Madrid, calle de Miguel Yuste,· número 15, presentó soli~
citud para acogerse a los beneficios de bonificación arancelaria
para la importación de las partes, piezas y elementos de origen
extranjero que se necesitan incorporar a la producción nacional
de esterilizadores continuos de las catacierlsticas indicadas. bajo
el régilllen de 'construcción mixta. .

De acuerdo con 10 previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formulÓ' informe calificando 'favorablemente la solicitud de
«A. P. V: Ibérica. S. A.-, por considerar que dicha Empresa tiene
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricación de
esterilizadores continuos de 6.000 litros/hora y S.OOO litros/hora
de capacidad con el grado mínimo' de nacionallzación que fijó
el Decreto de Resolución-tipo. .

Se toma igualmente en consideración que cA. P. V. Ibérica·
tiene otorgado un contrato de asistencia técnica Y" de licencia
con cA. P. V" Company Ltd~", en vigor hasta la fecha.

La fabricación en r-égimeJ;L. mixto de estos esterilizadores con~

tinuos ofme gran interés para la. economia nadonaI, tanto por
lo que significa de garantiá y 'solidez para los futuros programas
de~expansión industrial como para el mejoramiento de la actual
situación de la balanza· comercial y de pagos, al mismo tiempo
que representa un nuevo PR{lo en los aspectos técnicos, labora~

les-l otros de la i.D.dllstria naCional. .
n virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los trá·

mites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes,
procede dictar la Resolución ql.le prevén los:articulos sexto del
Decreto-ley numero 7/1967 y 12 del Decreto 2472/19&7, ya referi
dos•. por lo que esta Dirección General de· Politica Arancelaria
El' Importación ha dispuésto ia aprobación de la siguiente Reso
lución-particular para la. fabricación en régimen. mixto de los
esterilizadores que después se detallan y en favor de «A. P. V.
Ibérica. S. A.».

Resolución particular

l.· Se conceden los benefiCios de fabriCación mixta previstos
en- el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio. y Decreto 962/1974, de
14 de marzo, a la Empresa cA. P. V ... Ibérica, S. A.", con domici
lio en· Madrid, calle de Miguel Yuste, número 15, para la fabri
cación de esterilizadores continuos de las capacidades· siguien
tes: 6.000 litrosihoray 8.000 litrOBlh(11'8.

2.· Se autoriza a «A~ P. V.. Ibtrics, S. A.". a importar. con
bonificación arancelaria del 95 ·por 100 de los derechos arancela
rios qUe les correspondan. las·partes, piezas y,elementos'que se
relacionan en el'- anexo de 6§t& Resolución-particular. Para ma~
yor .precisión esta Oirección General. de ,Politica Arancelaria e
Importación enviará a la Dirección General de Aduanas rela~

ción de los números de las declaraciones o licencias de impor
tación de cada ·paqe, pIeza y elemento que cA. P. V. Ibérica.
Sociedad Anónima., tenga concedidos. en reÍación con esta fa
bricación ,mixta.

3.- Se fija eh el 50 por 100 el grado de fabricación nacional
para estos esterilizadores. Por consiguiente, la importación de
las partes, piezaS y elementos a que se refiere la cláusula ante
rior no podrá exceder del 50 por 100 del precio de coste en fa~

brica. sin beneficio industrial.
Los porcentajes que como valores. de 18$ partes, piezas y ele~

mentos figuran en el anexo referido en la cláusula 2,· son apro
ximados y a su vez indicati'los para la detenninación del por-
centaje que representan en el total. '

4.· A los efectos del articulo octavo del Decreto 962/1974 se
fija en el 2 por 100 el porceo.taje máximo de productos termina
dos de origen extranjero. ya nacionalizados. que puedan incor
porarse a la fabricación mixta con la considqración de produc
tos nacionales y sin incidir; en consecuencia, en el porcentaje
de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifica-
ción arancelaria. ' -

5.a Los porcentaj,es establecidos en la cláusula 3.- se determi
narán de acuerdo Con lo dispuestd en el artículo quinto del De
creto 962/1974, que aprobó la-Resolución-tipo, -base de esta Reso
lución~particular.

6..3• El cálculo de los porcentajes de nacionalizadón e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran
en #l- Memoria aprobada.

Podrá procederse a una revisión de dipp-os valores por modl~

ficaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas y
por diferen-cias en el coste plenamente justificadas.

Todo incumplimiento. en cuanto a 'porcentajes se refiere y
que tenga, por tanto. sanción administrativa, es de' la sola y
única responsabilidad de cA. P. V. Ibérica, S. A.", sin que en
ningún momento pueda' repercutirse -esta "responsabilidad sobre
teceros.

7,· Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre.-:
taciones y cualquier C\1esU(iD que surja eh la aplicación de esta
ResoluciónMparticular se, tomará COMO base de referencia y base
de infonnación la Memoria que, como fundame~to de su soli~

citud. presentó «A. P. V. (bérica. S. A.". y el informe de la Di
rección General de Industrias Siderometalürg!cas y Navales.

S.- A partir de la entr~a en vigor de esta Resolución-par~

ticular será de aplicación 10 dispuesto en. el artículo noveno del
Decreto 962/1974, que establ~ó la Resolución-tipo.

9.- La presente Resolución-particular tendrá una. vigencia rje
dos años, a·partir de 17 de enero de 1974. siendo prorrogable este
plazo en las mismas circunstancias y coDdiciones en' que lo sea
el de la Resolución-tipo en que se apoya.

Madrid, 17 de abril 'de 1974.-El Director general, Jaime RaM
queijo.
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ANEXO

Ridación .de elementos a· importar para la fabricación, en rtgj..
men de CO/'lst¡-ucción mixta. de esterilizadores continuos de 6.000

. ". 8.000 litros/hora de capaCidad

CABANILLAS GALLAS
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Artículo único.-5e concede lal tftu1<)·licencia de Agencia
de Viajes del grupo cA- a cViajés Pityusos, S. L... , con el nú
mero 353 de orden/y- casa central en Ibiza, calle Veintitrés, sin
número, pudiendo Slercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Ot'den ministerial < en el cB'oletín
Oficial del Estado~, con sujeción a los preceptos de los Decre
tos 1524/1973, de 7 de junto, "1 56/1974, de 11 de enero, Reglamen
to. de 26 de febrero de 1963 .y. damas disposiciones aplicables.

\ Lo que comunico a VV. n. para· su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1974.

RESOLUClON ele lt> Delegación Nacional ele Cultu·
ra por la que S6 convoca el XIV Curso cEuropa e~
el Mundo acttuW.

La Secretaria General del Movimiento ha venido convocando
-y organizando el curso ..Europa··en el Mundo actual-o en colabo
ración con la Qniversidad Internacional .Menéndez Pelayo-.
de Santander. . -

Habida cuenta de la experiencia obtenida en el transcurso de
estos años,' en los que el citado 'curso ha oonseguido promover
una importante influencia cultural, y a efectos de la correspon·
diente Continuidad. esta. De1egacl6n Nacional "de Cultura, ha
ciendo uso de las atribuciones que le han sido conferidas, ha
resuelto:

ConvoCar el XIV Curso -Europa en el ,Mundo actual-, qUe ha
de realizarse en colaboración con la Universidad Internacional
.Menéndez Pelayo-a, de Santander. El curso versará sobre la cul
tura audiovisual en la Europa de hoy.

La convocatoria se-/reg1~ por las s1gu1entes bases:

1.1. Asistentes.-Puedel1 solicitar la asistencia- al curso quienes
posean, titulo superior univetsitario o sean· alumnos del último
curso de las Facultades de Filosofía y Letras, Derecho, Ciencias
PoUticas y Sociologi:á. y Ciencias de la Información.

2.1. Becas.-Se dotartul becas para aquellos asistentes que
acrediten tener mayores méritos.

3.- Solicitudes.-Las solicitudes deberán tramitarae a través
de .las respectivas Delegaciones Provinc1ales de Cultura del Mo
vimiento, o bien directamente en la- Delegación Nacicnal. calle
Marqués de M6nasterio, 3, Madrid-4, antes siel día 15 del próxi-
mo mes de junior '

Aquellos que sean seleccionados para asistir al mencionado
curso ~clbirán directamente y -con la debida antelación a las
fechas 'previstas para el cUrso {del 19 al 31 de agosto} la infor
mación necesaria.

Madrid, 3 de maya de 19'14.-El Delegado nacional, Jaime Del~
gado Martín.

!lmos. Sres. Subsecretario de Información. y Turismo y Directo~
res generales de Ordenación del Turismo y de Empresas y
ACti,idades Turísticas,

SECRETARIA
GENERAL DEL .MOVIMIENTO

compete a las Agencias de Viajes, y- en el que se especifican los
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la
solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado él oportuno expediente en la Diw
rección General de Empresas y Actividades TUrísticas. aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artIculos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa. solicitante concurren
todas las condiciones exigidas por los Decretos 152.4/1973, de
7 de junio,- y 56/1974, de 11 de enero,y Orden de 26 de febrero
de 1963, para la obtención del titulo~lloencia de Agencia de

. Viajes del grupo-A",. '
Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere

el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Deer.eto 23111965, de 14 de enero,
ha·· tenido a bien resolver:
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MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE

OBDENde 23 de abril de 1974 por la que 3e concede
el UtuJo-licencta de Agenpia de VkJ.jes del grupo .A.
CJ .Viajes Pttyusos; S. L._.

Ilmos. Sres.l Visto el expediente instruido con fecha 2 de
septiembre de 1970, a instancia de donJuan Francisco Mari
Rosenó. en nombre y representación de .ViajesPityusos, So
ciedad Limitada". en solicitud de la concesión del oportuno
titulo-licencia de Agencia de.,viajesde1 grupo .A_, y .

ResultandQ que a la solicitud de dicha Empresa se· acóm
pañ.6 la documentación que prev;iehe el articulo 21 del Regla
mento aprobado por Orden ministerial de· 26 de febrero de
1963, que regula el ejercfpio de, la actividad profesional que
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Ju~tas, diafragmas
y otras piezas de
caucho .~ ' .

Redondos de acero
inoxidable .

Chapa de acero ln-
oxidable ... n ••••••••

Tubos circulares de
acero inoxidable.

Accesorios de tube
ría de acero in-
oxidable ,

Abrazaderas de ace
ro inoxidable .•....

Empalmes de cobre.
Casquillos de bron·

ce , .
Discos de níquel .
Bombas inoxidables

sin ·motor .
Rodetes, cierres, et-

cétera .
Placas estampadas

pata intercambia-
dor d'e calor .

Accesorios para 1n
tercambiador de
calor .

Filtros para leche .••
Filtros para vapor.
Collarines. para fU-

tro .
H omogeneizadores

para leche .
Válvulas espec1ales.
Termómetros .
Manómetros. 1Jl8JlO"

va cuómetros y
transmisores dife-
renciales ..

Descripción


